MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1869
VISTO:
	La falta de iluminación en el sendero central del Boulevard Rivadavia de la ciudad de Totoras, tramo comprendido entre la rotonda frente al Unión Fútbol Club y la rotonda “Dr. Gustavo Elena” por los numerosos focos LED quemados o agotados de las farolas, allí dispuestas, y;
CONSIDERANDO:
		Que, el Boulevard Rivadavia es un punto de encuentro popular para diversas actividades deportivas y recreativas;
		Que, se han recibido reclamos emitidos por vecinos de las inmediaciones, quienes expresan su preocupación por la falta de iluminación, lo que reduce la sensación de seguridad y genera riesgos físicos a quienes transitan la senda;
		Que, es necesario reemplazar las lámparas o focos de las luminarias quemadas o agotadas, dado que en uno de los canteros centrales se hallan ubicados juegos infantiles y dispositivos para realizar ejercicios físicos;
		Que, en dicho Boulevard se encuentra emplazada la Plazoleta Homenaje a los Héroes de Malvinas, y en el extremo Este, se halla ubicado el Bosque Nativo;	
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441][bookmark: _Hlk227833482][bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del Área que corresponda, proceda a realizar el reemplazo de lámparas o focos de luminarias agotadas o quemadas, en el/los cantero/s del Boulevard Rivadavia correspondiente/s al tramo comprendido entre la rotonda frente al Unión Fútbol Club y la rotonda “Dr. Gustavo Elena” de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO 2º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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